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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

TRIBUNAL DE CUENTAS

25465 Anuncio de la Coponencia de Fiscalización de la Contabilidad de los
Partidos Políticos del Tribunal de Cuentas sobre puesta de manifiesto
del  anteproyecto  de informe de fiscalización de la  contabilidad del
partido  político  Unió  Mallorquina,  con  apertura  de  plazo  para  la
formulación de alegaciones y aportación documental  y  justificativa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, no habiendo sido posible practicar las
notificaciones  debidas  por  causas  no  imputables  al  Tribunal  de  Cuentas  y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se comunica al representante de la formación
política Unió Mallorquina, y a su responsable de finanzas, que el anteproyecto de
informe  de  fiscalización  relativo  a  la  contabilidad  de  esa  formación  política
correspondiente al ejercicio 2007 está a su disposición en la sede de este Tribunal
de Cuentas, calle Fuencarral, núm. 81, 28004 Madrid.

Ante  dicho  Tribunal  podrán  aportar  por  escrito  cuantas  alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes dentro del plazo de quince días
contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio. Transcurrido
dicho plazo, sin que se haya hecho uso de su derecho para presentar alegaciones,
se tendrán por notificado dicho anteproyecto de informe continuándose con el
procedimiento de fiscalización establecido en la Ley 7/1988, de 5 de abril,  de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Madrid, 13 de julio de 2011.- El Director Técnico, Diego Navarro Corbacho.
ID: A110057668-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-07-27T19:12:55+0200




